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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional , que dimane de l a t m i s 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada l inea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

En los autos y espediente do compe
tencia negativa suscitada entre la Au
diencia de Canarias y el Gobernador de 
aquellas islas, de los cuales resulta: 

Que en las cuentas presentadas por el 
Depositario de fondos municipales de las 
Palmas se observó por el Gobierno de la 
provincia que faltabm en las nominas 
correspondientes á los mes^s de agosto 
de 1803, enero, febrero, abril, ¡rayo y 
diciembre de 1864, las firmas del Secre
tario de aquel Ayuntamiento, don Juan 
Nepoinnceno Melian y Auaya, que habia 
fallecido, y el Depositario don Juan Me
lian y Caballero trató de suplir esta falta 
con una información judicial para a c r e 
ditar que estabau pagados aquellos 
sueldos: 

Qne el Gobernador, no consideran lo 
legalmente justificado el pago, diapuso 
que el Depositario reintegrase á las a r 
cas municipales la suma cuya inversión 
no se acreditaba hasta tanto que se di lu
cidara el negocio: 

Que en esta situación el Depositario 
citó á un acto conciliatorio á la hermana 
y heredera del Secretario Melian, deman
dándola para que firmara los recibos del 
sueldo de su difunto hermano correspon
dientes á los meses antes expresados, que 
habia pagado a l a viud doña Luisa López, 
•'i lo cual contestó la demandada que le 
constaba el hecho y estaba conforme en 
poner las firmas que se le exigiau: 

Que demandada con el mismo objeto 
la viuda doña Luisa López, contestó que 
no tenia certeza del hecho, por lo cual y 
por haber trascurrido mas de tres años, se 
negaba á firmar los recibos: 

Que seguido pleito ordinario de menor 
cuantía sobre esta cuestión entre don 
J u a n Melian y Caballero y doña Luisa 
López, el Juez de primera instancia d ic
tó sentencia declarando que al falleci
miento de don Juan Nepomuceno Melian 
y Anaya se hallaban cubiertos los suel 
dos correspondientes á los eeis meses en 
cuestión, y condenando á su viuda doña 
Luisa López á que firmara los oportunos 
recibos por la mitad que como gananc ia 
les le pertenecía, y al pago de las costas: 

Que apelada esta sentencia por doña 
Luisa López, y después de haberse visto 
el pleito, acordó la Sala pasarlo al Fiscal 

para que espusiora sobro la competencia 
de la jurisdicción ordinaria, esponiendo 
el Ministerio público que nada tenia que 
reclamar, pues la cuestión era de los T r i 
bunales de justicia. 

Que la Sala dictó sentencia declarando 
incompetente á la Autoridad judicial p a 
ra entender en las cuestiones formuladas 
en el pleito, y nulo todo lo actuado, sin 
perjuicio de que las partes hicieran valer 
en su caso ante los Tribunales de j u s t i 
cia las acciones de orden puramente c i 
vil de que pudieran creerse asistidos; fun
dándose para ello principalmente en que 
el pago de los empleados es una obl iga
ción administrativa, y p ira diclarar c u 
bierta esta obligación habrian de aplicar
se disposiciones del mismo carácter y 
penetrar en el orden do Contabilidad 
municipal; y en que los Tribunales de 
justicia carecen d« competencia para 
acordar el abono do ¡as retribuciones 
asigradas á los empleados: 

Que el demandante pidió, en vista de 
la sentencia de la Sala, que declarase 
formada 11 competencia negativa, puesto 
que la Administración se habia inhibí io 
antas al remitir al Depositario á los T r i 
bunales de justicia; y aunque el Fiscal 
se adhirió á esta pretcnsión, la Audien
cia declaró que por entonces no se encon
traba en estado de resolverla, porque la 
Administración podía conocer todavía de 
las cuestiones previas que habian podido 
entorpece: la demanda judicial : 

Que el Fiscal y la parte demandante 
apelaron de este auto y pidieron que se 
remitieran los originales al Consejo de 
Estado, á lo cual no accedió la Sala, e x 
pidiendo después, á instancia de uno y 
otro, testimonio de algunos particulares. 

Que el Depositario acudió con ól al 
Gobernador de la provincia para que d e 
clarase su competencia ó incompetencia; y 
esta Autoridad, de acuerdo con el Consejo 
provincial, se dechró incompetente, fun
dándose en q ue si bien el pago de su sueldo 
á los empleados es un acto administrativo, 
la cuestión versaba solo entre par t icula
res por estar á cubierto los intereses de 
la Administración y tratarse de ave r i 
guar si la cantidad depositada en las a r 
cas municipales pertenecía al Deposita
rio ó á la viuda y herederos del Secre
tario: 

Que con el otro testimonio acudió el 
Fiscal de la Audiencia al del Supremo T r i 
bunal de Justicia esponiendo lo sucedi
do, y este lo elevó con algunas observa

ciones á la Presidencia del Consejo de 
Ministros. 

Que reunidos después de algunos t r á 
mites el expediente y los autos, se remi
tieron al Consejo de Estado para los 
efectos prevenidos en las disposiciones 
sobre la materia: 

Considerando: 
1.° Que la competencia negat iva r e 

sulta de la doble inhibición acordada por 
providencia que cause estado de la Auto
ridad judicial y administrativa para e n 
tender en un mismo negocio, como su
cede en el presente caso: 

2 . p Que hallándose cubiertos los iatere -
sea públicos con el depósito de la cantidad 
no abonada en sus cuentas al Depositario 
y no reclamando los sueldos en cuestión 
la viuda y herederos del empleado, no 
existe cuestión alguna administrativa 
ni de contabilidad, ni do pago de servi
cios prestados por funcionario público. 

3.° Que la cuestión se reduce á a v e 
riguar el hecho de haber sido pagados 
los sueldos cuyo recibo no aparece firma
do en las nóminas, y por consiguiente á 
saber si la suma depositada y proceden
te del sueldo del empleado pertenece á 
su viuda como mitad ñ • gananciales, ó 
al depositario que dice haberla pagado; 
lo cual constituye una contienda de d e 
recho privado entre particulares; sin que 
su éxito, cualquiera quesea, pueda afec
tar á los intereses públicos; 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que el conocimien
to de 6ste asunto corresponde á la Auto-
ridadjudicial. 

Dado en Madrid á 10 de noviembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . 
D. Francisco Serrano y Domínguez, 

Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud; 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, de 
cretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.° No son aplicables á las 
compañías de ferro-carriles los artículos 
570 y 571 del Código de Comercio. Las 
obligaciones que hayan emitido ó que en 
lo sucesivo emitan se regirán por las 
leyes de 3 de junio de 1855, 11 de julio 

de 1860, 29 do enero de 1862 y por el a r 
tículo 10 de la ley do presupuesto de 3 do 
agosto de 1866, las cual ' s quedan s u b 
sistentes. 

Art. 2.° Los copones vencidos de las 
obligaciones hipotecarias emitidas por 
las empresas de ferro-carril -s y las obli
gaciones á qoe haya cabido la suerte do 
amortización tendrán aparejada ejecu
ción, precio el reconocimiento talonario, 
cuyo trámite se omitirá si hecho un r e 
querimiento de pago á parte legítima no 
hubiesen sido protestados de falsedad. 

Art. 3.° Por ninguna acción judicial 
ni administrativa podrá interrumpirse el 
servicio de explotación de las vias férreas. 
En consecuencia, no podrá despachares 
ni trabarse ejecución en las vias férreas 
abiertas al servicio público, ni en sus e s 
taciones, almacenes, talleres, terrenos, 
obras y edificios que á ellas correspon
dan, ó que sean necesarios, para su uso, 
ni en las locomotoras, carriles, wagones 
y demás efectos del material fijo y móvi l 
destinados al movimiento de la línea. 

Art. 4.° Los acreedores de una Com
pañía tienen como garant ía en los casos 
de caducidad: 

l .° Los rendimientos líquidos. 
2.° Cuando dichos rendimientos no 

bastaren, lo que produzcan las obras 
vendidas en pública subasta por el t i e m 
po que reste de la concesión, bajando del 
precio del remate el importe de la ga ran 
tía retirada del depósito y los gastos do 
aprecio y subasta. 

En los demás casos la garant ía de los 
acreedores será la misma, en la forma que 
en los dos precedentes; pero del producto 
del remate solo se rebajarán los gastos 
de aprecio y subasta. 

El tipo para los aprecios se tomará do 
las consideraciones económicas sobro el 
estado de las obras, su producción p r e 
sente y esperanzas estimables del por 
venir. 

Art. 5.° Responden también de las 
deudas de la Compañía y quedan sujetos 
á embargos los demás bienes que aquella 
posea, si no forman parte del camino ó 
no son necesarios al movimiento y e x 
plotación del mismo. 

Art. 6.° Todo obligacionista á quien 
no se satisfaga el importe del cupón 
vencido ó capital que le corresponde por 
amortización puede acudir al Juez del 
territorio en que esté domiciliada la Com
pañía en demanda del procedimiento e j e 
cutivo. 
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Dicho Jaez actuará según los t rámi
t e s ordinarios de este procedimiento, des
pués de complir el requisito que pres
cribe el artículo siguiente. 

Art . 7.° Cuando el Juez despache 
ejecución á instancia de uno ó mas acre-
dores contra determinada Compañía, d e 
cretará antes de entregar el mandamiento 
a l demandante que la Administración de 
es ta , bajo la responsabilidad de sus in 
dividuos y en el término do quince dias, 
presento un estado en que se fijen los 
rendimientos y gastos totales do a d m i 
nistración y explotación con el líquido 
sobrante quo resulte de los 12 meses a n 
teriores. 

Si la Administración de la compañía 
no cumpliese esta prescripción en el 
t iempo marcado, el Juez mandará de 
oficio hacer el estado á costa do la Com
pañ ía en el plazo de otros quince dias. 

Los Administradores de la Compañía 
deberán poner á disposición del Juzgado 
y dentro de tercero dia improrogable 
cuantos antecedentes so les reclamen 
para la formación de dicho estado. 

Art. 8.° El estado de qae habla el 
artículo precedente se referirá á los pro
ductos y gastos del año anterior; y si 
arrojase so brante líquido, se considerará 
c«.mo masa sujeta á embargo y ejecución 
que se l levará á efecto en los ingresos, 
dejando en libertad lo que según aquel 
estado fuese necesario para los gastos. 

Se presentará también con aquel e s 
tado otro de las deudas vencidas y que 
hayan do vencer en el semestre próximo; 
y si no hubiere sobrante líquido de e x 
plotación, ó no fuese suficiente para c u 
brir con la mitad del producto líquido 
anual , conocida por la del año anterior 
los débitos ya vencidos y que veozan en 
e l próximo semestre, se decretará que la 
Administración de la Compañía presente 
en el termino de quince dias uu balance; 
j comprobado con lo que resulte de los 
libros de contabilidad, en otro término 
d e quinco dias, si en efecto no hubiere 
sobrante ó no fuesen suficientes para el 
indicado objeto, procederá la suspensión 
de pagos pidiéndola el acreedor. 

Si la Administración de la Compañía 
no presenta el balance en el término 
marcado, el Juez lo mandará hacer de 
oficio y á costa de la compañía en el 
mismo período. Para ello hará el Juez 
que se pongan á disposición de las per 
sonas que se encarguen de este servicio 
dentro de tercero dia todos los libros, p a 
peles y ducumentos necesarios. 

Art. 9.° Los acreedores de la Compa
ñía cuyos títulos no lleven aparejada 
ejecución podrán acudir á la via ordina
ria para hacer que prevalezcan sus d e 
rechos; pero en todos los casos, antes de 
verificarse el embargo de los bienes de la 
Compañía, procede el t rámite estableci
do en el a r t . 7.°, y solo podrá despachar
se y trabarse ejecución en los sobrantes 
de los rendimientos brutos después de 
asegurada la explotación. 

Art. 10. Toda Compañía que no p u e 
da cubrir sus obligaciones tiene la facul
tad de presentarse al Juez competente 
en estado de suspensión de pagos con el 
balance, que se comprobará conforme lo 
dispuesto en el a r t . 8.°, y resultando 
exacto se acordará la suspensión. 

Art. 11. La declaración de suspensión 
d e pagos trae consigo la paralización de 
los procedimientos ejecutivos y de ap re 
mio; obliga á las Compañías á consignar 
en las Cajas de Depósitos del Gobierno ó 
Bancos los sobrantes después de cubrir 
sus gastos de administración, esplota-
cion y construcción, y en todo caso á 

presentar al Juez, á mas tardar en el 
término de cuatro meses, una proposición 
de convenio para el pago do los acreedo
res, aprobada previamente en junta o r 
dinaria ó extraordinaria por los accio
nistas. 

Si acreedores que representen mas de 
un 3 por 100 del total pasivo solicitasen 
que la Compañía deudora exhiba sus l i 
bros y todos los antecedentes que sirvan 
de comprobación de sos asientos, así co
mo también los que se refieran al conve
nio, deberá el Juez decretar dicha exh i 
bición, previniéndoles que para llevarla 
á efecto nombren una comisión com
puesta de un nnmero de personas que no 
podrá exceder de cinco. Se hará aquella 
en las oficinas la misma Compañía, 
señalando con su audiencia las horas y 
la forma en que haya do realizarse para 
que no se perturbe ni embarace el curso 
de sus operaciones. Los gastos judiciales 
de la exhibición y de los testimonios qoe 
se saquen son de cargo de los acreedores 
á cuya instancia se practique esta di l i
gencia. 

Art. 12. Los convenios de que habla 
el ariícolo anterior entre las Compañías 
y sus acreedores, serán obligatorios para 
todos los interesados en el ferro-carril, 
siempre quo concurra la adhosion de las 
mayorías quo se espresan en lossiguien-
ses párrafos. 

Para los cómputos de esas mayorías, 
siempre que por virtud do esta ley los 
representantes de las Compañías hayan 
de presentar balances, sin que se entien
da que se prejuzga cuestión alguna do 
preferencia, dividirán el pasivo en tres 
grupos; uno compuesto de los créditos de 
trabajo personal y de los procedentes d© 
expropiaciones, obra y material no sat is
fechos por la Compañía; otro do los por
tadores de obligaciones por el capital que 
las mismas representan, y por los copo
nes y amortización vencidos y no paga-
des, computándose los cupones y amor
tización por su valor total , y las obliga
ciones según el tipo de la ley de 29 de 
enero de 1862; y el tercero do todos los 
demás créditos que existan contra la 
Compañía , cualquiera quo sea su n a 
turaleza y orden de prelacion entre sí y 
con relación á los créditos de ios dos 
gr upos anteriores. 

Presentada por la Sociedad la proposi
ción de convenio, el Juez mandará qoe 
en el término de quince dias se publique 
en los periódicos oficiales, ó en so defec
to en uno de los de mas publicidad del 
l uga r del juicio, Madrid, Barcelona, Se
villa, París, Londres y Bruselas, un edic
to convocando á los acreedores para que 
en el término de tres meses acudan á 
adherirse á la proposición de convenio 
que se insertará en el mismo edicto. En 
los convenios no tendrán representación 
las obligaciones en cartera ni las pigno
radas. 

No será necesario el otorgamiento de 
escrituro pública para acreditar la adhe
sión al convenio, bastando que aparezca 
en cualquiera forma quo han querido 
obligarse, con arreglo al principio es ta
blecido en la ley 1.*, título 1.*, libro 10 
de la Novísima Recopilación. 

Los obligacionistas, para enviar sus 
adhesiones, habrán de acompañarlas con 
un resguardo del depósito que hayan 
efectuado de sus títulos ó cupones, con 
la numeración de ellos, ya en las Cajas 
del Gobierne, y a en los Bancos, y a en las 
Cajas de las Compañías deudoras y sus 
sucursales y banqueros, ya en los Con
sulados españoles establecidos en el e x 
tranjero, y a en los extranjeros residentes 

en España. Una carta de adhesión con 
el resguardo del depósito será suficiente 
para estimar la aceptación del convenio. 
La personalidad de lot, acreedores de los 
otros grupos, se estimará acreditada para 
este efecto por lo resoltivo del balance, y 
bastará la adhesión en cualquiera forma 
de las espresadas, sin necesidad de otro 
requisito. 

Si dentro del plazo de los tres meses 
se adhiriesen al convenio acreedores con 
representación de tres quintas partes de 
cada cual de los tres grupos en quo están 
divididos, se aprobará. 

En el caso de no obtenerse adhesiones 
bastantes, se ha rá nueva publicación del 
convenio dentro del término do quince 
dias en los mismos periódicos, para que 
eu el plazo de dos meses acudan á adhe
rirse los acreedores que ya no lo hubie
sen efectuado, ó si lo creyesen preferible 
á manifestar su oposición en la misma 
forma dispuesta para las adhesiones, y 
acreditándose las personalidades por los 
que no las hubiesen acreditado an t e 
riormente. 

Resultando quo todas las adhesiones 
representan dos quintos del total de cada 
uno ce los dos primeros grupos, y que 
no haya oposición que esceda de otros dos 
quintos de cualquiera de dichos dos g r u 
pos ó del total pasivo, se aprobará el con
venio, publicando la sentencia y los n ú 
meros de las obligaciones adheridas en 
el periódico oficial del lugar del proce
dimiento y en la Gaceta de Madrid. Eu 
los demás casos no tendrá efecto el con
venio, y se declarará á la empresa en 
estado de quiebra definitiva. 

La providencia del Juez es apelable 
para ante la Audiencia del territorio en 
el término de treinta dias, contadosdesde 
la publicación eu la Uaceta; pudiendo 
recibirse á prueba el pleito en esta ins
tancia si se alegase algún hecho per
tinente á juicio del Tribunal, teniendo en 
cuén ta lo dispuesto en el ar t . 1157 del 
Código de Comercio. Contra la senten
cia que esta dicte habrá lugar al recur
so de casación; pero si la de primera ins
tancia aprobase el convenio, se llevará 
á ejecución sin perjuicio de lo que se 
resuelva en superiores instancias. 

Art. 13. Si fuese desaprobado el con
venio por senteucia que causare ejecu
toria; si trascurriesen cuatro meses desde 
la declaración de suspensión de pagos 
sin que se someta el convenio á la apro
bación del Juez, ó si aprobado el conve
nio no se cumpliese por la Compañía 
deudora, se declarará esta en estado de 
quiebra definitiva siempre que en el 
último caso lo pidan acreedores qoe r e 
presenten la vigésima parte al menos del 
pasivo. Hecha quo sea esta declaración, 
se constituirá á nombre del Gobierno un 
Consejo de incautación compuesto de 
nueve personas, un Presidente nombrado 
por el Gobierno, dos representantes de 
los accionistas, uno por cada cual de lo» 
grupos de acreedores y el resto á plura
lidad de todos los acreedores, efectuán
dose el nombramipnto por cartas d i r ig i 
das al Juez y también se nombrarán ocho 
suplentes en la misma forma y por los 
mismos grupos. 

Art. 14. El auto declaratorio de la 
quiebra se pondrá en conocimiento del 
Gobierno; pero no se notificará a las 
partes ni se publicará por edictos hasta 
tanto que aquel se haya incautado del 
forro-carril y sus dependencias, y haya 
organizado provisionalmente su adminis
tración y explotación, conformo se es ta 
blece en el artículo anterior y con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo ! . • del a r 

tículo 3 9 de la ley de 3 de junio de I 8 5 5 
Inmediatamente después de organizado 

provisionalmente el servicio de explota
ción se procederá á la tasación del cami
no, debiendo anunciarse la subasta coa 
término do seis meses para que se realic»? 
al año de aquella organización, ó antes 
si se hubiesen reconocido y graduado ! r ) S 

créditos. 
El rematante podrá ofrecer en esta 

subasta como precio del remate, y l e 

serán admitidos, créditos contra la em
presa de cualquiera do los tres grupos 
determinados en el ar t . 12 y conforme al 
balance; bastando respecto á las obliga-, 
ciones la confrontación talonaria, y con 
las condiciones siguientes: 

l . ' Obi igacion de satisfacer á m e 
tálico los créditos queso declaren ó estén 
declarados preferentes en el juicio de 
quiebra. 

2 . ' Dar participaciou á prorataá todos 
los créditos do su clase que lo soliciten 
dentro de seis meses y so asocien al efec
to, y reconocer y obligarse á pagar á los 
quo no se -asocien por el importe que re
presenten, hecha prorata entre el total 
de ellos del valor líquida en venta, de
ducidos los pagos preferentes. 

3 . A El rematante , si fuere obligacio
nista, en el término de treinta dias con
signará en depósito uua cantidad en di 
nero ó valores del Estado por el precio 
de cotización, reponiendo cada dos meses 
las bajas, si las hubiere, equivalentes a! 
importe do los crédites del primer grupo 
por lo que resulte en el balance, á salvo 
de lo que arroje respecto de esto la gra
duación. Si fuese el rematante acreedor 
común, consignará además en depósito, 
dentro del mismo plazo, lo necesario para 
pagar los copones vencidos y amort iza
ción no satisfechos, y en todo caso los 
rematantes hipotecarán también el c a 
mino á las demás obligaciones impuestas 
por el remate . 

Si el precio del remate se pagass *n 
dinero, hechas las deducciones que cor
responden con arreglo al ar t . 4.° de esta 
ley, se depositará el líquido en la Caja 
general do Depósitos á disposición del 
Juez ó Tribunal que conozcade la quiebra, 
pasando el ferro-carr i l , libre de toda 
deuda, á manos del nuevo concesionario. 

Realizada la subasta en esta forma, 
quedarán cancelados los títulos y e x t i n 
guida la hipoteca sobre el camino res 
pecto de todos los créditos asociados, y 
el r ematan te ó nuevo concesionario se 
entenderá subrogado á la anterior era-
presa con relación al Estado en todos los 
derechos y obligaciones referentes al 
ferro-carril subastado. 

No habiendo postoros qoe en la p r i 
mera subasta cobran el total avalúo del 
ferro-carril, so anunciará inmediatamen
te, con término de seis meses, la s e g u n 
da subasta , en que se admitirán postoras 
que cubran dos terceras partes de dicho 
avalúo» 

Art. 15. El Consejo do incautación 
que administre y explote el ferro-carril 
estará obligado: primero, á depositar con 
carácter necesario los productos en la 
Caja general de Depósitos, después de 
deducidos y pagados los gastos de a d 
ministración y explotación: segundo, á 
entregar en la misma Caja, y en el con
cepto también de depósito necesario, las 
existencias en metálico ó valores que t u 
viera la Compañía al tiempo do la incau
tación; y tercero á exhibir los libros y 
papeles pertenecientes á la Compañía 
cuando proceda y lo decrete el Juez á 
instancia de par te . 

Art. 16. El auto declaratorio de la 
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quiebra se notificará á los creedores á 
cuya instancia se hubiese dictado y ai 
Consejo de administración de la Compa
ñía, y se publicará ademas por edictos, 
que se insertarán en los periódicos oficia
les ó de mayor publicidad que se refieren 
en el a r t . 12. 

Dicho auto contendrá la convocatoria 
de los acreedores de la Compañía q u e 
brada á la primera junta general , que 
tendrá lugar tres meses después de la 
inserción de I03 edictos en la Gaceta de 
Madrid. 

Art. 17. Los tenedores de títulos al 
portador, para ser admitidos en juntas y 
ser parte en el juicio de quiebra, los p r e 
sentarán al Juez; y resultando legítimos 
por la confrontación talonaria, se les pon
drá un sello que diga: «Confrontado para 
la quiebra,» y se devolverán, quedando 
en autos nota espresiva del número y s e 
r ie, capital y cupones. El tenedor de esos 
títulos con dicho requisito que los exhiba 
en cualquier acto tendrá la representa
ción de ellos. 

Art . 18. El nombramiento de s íudi-
cos se hará en la primera junta de acree
dores, y en la forma que previenen los 
artículos 1068 al 1071 del Código de Co
mercio. 

Sus atribuciones son: 
1.° Formar el balance general del e s 

tado do la Compañía quebrada, de modo 
que sea el resultado exacto de la verda
dera situación de los negocios y depen
dencias de la quiebra. 

2.° Examinar los documentos justifi
cativos de los créditos para estender so
bre cada uno de ellos el informe quo d e 
ban presentar en la junta de acreedores> 
con arreglo á lo dispuesto en los ar t ícu
los 1101 al 1104 del Código de Comercio. 
Respecto á títulos al portado , bastará el 
resultado del reconocimiento qne se h u 
biese practicado conforme al artículo an 
terior. 

3.° Defender los derechos de la qu ie 
bra, y ejercitar las acciones y escepcio-
nes que la competan. 

4.° Promover, siempre que sea útil, 
la convocación y celebración de las juntas 
de acreedores. 

5.° Redactar y someter á la junta de 
acreedores en el término señalado en el 
artículo 1140 del Código de Comercio un 
informe sobro la responsabilidad en que 
individualmente hayan podido incurrir 
los Administradores de la Compañía q u e 
brada por su participación en actos ó 
acuerdos contrarios á los estatutos, y por 
distracción de los fondos de la misma á 
otras negociaciones que la de su objeto ó 
empresa, conforme á lo establecido en el 
artículo 267 del Código de Comercio, y 
mas especialmente á lo que se halle d is
puesto sobre el particular en los estatutos 
por que la Compañía quebraba se hubiese 
regido. 

6.* Proponer á la jun ta de acreedores 
la distribución que haya de hacerse entre 
ellos del precio de la venta del ferro-car
ril, así como de los demás valores que 
pertenezcan á la Compañía quebrada, por 
el orden en que se hayan graduado los 
créditos. 

Y 7.° Hacer á cada acreedor el pago 
de lo que le corresponda. 

Art . 19. En el examen y reconoci
miento de los créditos, así como en su 
gradnaciou y pago á los acreedores, se 
observará lo dispuesto en los títulos 7.° 
y 8.°, libro 4.° del Código de Comercio, 
en cuanto no contraríen las disposiciones 
de esta ley. 

Art. 20. En cualquier estado de p r o 
cedimiento de quiebra puede la Compañía 

quebrada hacer á sus acreedores las p r o 
posiciones de convenio que á bien tenga 
sobre el pago de sos deudas. Estas pro
posiciones de convenio se sustanciarán y 
resolverán en la forma que establece esta 
ley. 

Art. 21 . En el caso previsto por el 
artículo 29 d é l a ley de 3 de junio de 
1855, el Gobierno, en el proyecto do ley 
que se ha de presentar á las Cortes, c o i -
dará de conciliar los derechos de los acree
dores con el interés del Estado. 

Mientras el camino no se enajene y lo 
siga esplotando el Estado, los acreedores 
tendrán derecho á percibir los productos 
líquidos dorante el tiempo por qne se h u 
biese hecho lo concesión anulada. 

Si el Gobierno arrendase la explota
ción, los acreedores tendrán derecho á ser 
satisfechos con el precio del ar renda
miento. 

Art. 22. La Compañía quebrada es
tará siempre representada durante la 
quiebra según tuviese previsto para este 
caso por sus estatutos, y á falta de esa 
disposición especial continuará su Conse
jo de administración conforme á los mis 
mos estatutos. 

Artículo transitorio. No se exigirá la 
publicación del edicto ni el plazo de los 
tres meses á las Compañías que con a n 
terioridad á la promulgación do esta ley 
hubieren propuesto á sus acreedores un 
proyecto de convenio, siempre que esto 
se haya hecho con la publicidad preve
nida en el párrafo segundo de este a r 
tículo, ú otra mayor, y que se hubieren 
obtenido adhesiones bastantes para su 
aprobación. 

Poro será requisito indispensable en 
este caso que el Tr.bunal haga un l l a 
mamiento por edictos á los acreedores 
para que en el plazo de dos meses puedan 
formalizar su oposición los quo no se h u 
biesen adherido al convenio, aplicándose 
en un todo lo dispuesto en los dos últimos 
párrafos del art. 12 de esta ley. 

Artículo adicional. Todas las dispo
siciones de la presente ley serán aplica
bles á las Compañías concesionarias de 
canales y demás obras públicas análogas 
que subvencionadas por el Estado ten
gan emitidas obligaciones hipotecarias. 

De acuerdo de las Cortes Consti tuyen
tes se comunica al Regente del Reino p a 
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 2 de noviembre 
de 1869.—Nicolás María Rivero, Pres i 
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, Dipu
tado Secretario.—Julián Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.—El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.—Francis
co Javier Carratalá, Diputado Secre
tario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, J u s t i 

cias, Gefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y d ign i 
dad, que la guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar en todas sus par tes . 

Madrid 12 de uoviembre de 1869.— 
Francisco Serrauo. —El Ministro do F o 
mento, José Echegaray. 

Habiéndose padecido equivocación en 
las citas que se hicieron en el dictamen 
redactado por la comisión de las Cortes 
Constituyentes en los artículos 5.° y 6.° 
de la ley libertad de Bancos y Sociedades 
anónimas, inserta en la Gaceta núm. 294, 
se publican nuevamente rectificados los 
errores cometidos. 

LEY . 
D. Francisco Serrano y Domínguez ' 

Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
Española en uso de su soberanía decre
tan y sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.* Desde la publicación de 
la presente ley se declara libre la c rea
ción de Bancos territoriales, agrícolas y 
de emisión y descuento, y de Sociedades 
de crédito, de préstamos hipotecarios, 
concesionarias de obra3 públicas, fabri
les, de almacenes generales de depósitos, 
de minas, de formación de capitales y 
rentas vitalicias, y demás asociaciones 
que tengan por objeto cualquier empre 
sa industrial ó de comercio. 

Art. 2.° Todo contrato de Sociedad 
mercantil habrá de consignarse en escri
tora público en una de las formas que 
prescriba el Código do Comercio en su 
sección 1. a , t í t . 2.° del libro 2.°; quedan
do en libertad los asociados de consignar 
en dicha escritura, así como en sus.esta-
tutos ó reglamentos, los pactos ó reglas 
que estimen convenientes para su r é g i 
men y administración 

Las Sociedades que legalmente no ten-
gau el carácter de mercantiles y las coope
rativas, en las que ni el capital ni el n ú 
mero de socios es determinado y constan
te, podrán adoptar la forma que los aso 
ciados crean conveniente establecer en 
la escritura fundamensal. 

Art. 3.° La constitución do la Compa
ñía se hará constar en acta notarial, que 
se levantará á presencia de los tenedores 
ó representantes de la mitad, por lo m e 
nos, del capital social ó de la cifra mar 
cada en los estatutos, á cuyoefecto serán 
especialmente convocados todos los in te -
rados en la empresa. 

Dentro del plazo de 15dias, á contar 
desde la constitución de la Compañía, los 
Gerentes, Administradores ó Directores 
de las mismas presentarán al Gobernador 
de la provincia de donde tenga aquella 
su domicilio una copia autorizada do la 
escritura social, con sus estatutos ó r e 
glamentos, si los hubiere, así como del 
acta de constitución, para remitirlo al 
Ministerio de Fomento. 

Los expresados Administradores t en 
drán además la obligación de publicaren 
la Gaceta de Madrid y Boletín OJicial de 
la provincia respectiva, dentro del plazo 
indicado, los referidos documentos para 
que lleguen á conocimiento del público 

Si la Compañía tuviese carácter mer
cantil , presentará además el testimonio 
que prescribe el art . 25 del Código de Co
mercio, con las circunstancias del ar t ícu
lo 290 para la inscripción en el registro 
público, conforme al art 22 . 

Art. 4.° De los inventarios y balances 
que anualmente tienen obligación defor
mar las Sociedades mercantiles, con a r r e 
glo á lo prescrito en el art . 36 del Có
digo de Comercio, después de examinados 
y aprobados en junta general de accio
nistas ó asociados, sa remitirán dosejem-
plares por la Administración di la Com
pañía al Gobernader de la provincia, 
acompañados del certificado del acta de 
aprobación. 

En el plazo de 30 dias, á contar desde 
la celebración de la junta general de a c 
cionistas ó asociados, se dirigirá por la 
espresada Autoridad al Ministerio de F o 
mento una copia de los documentos men
cionados. Dentro del mismo plazo debe
rán las Compañías publicar los espresa
dos balances en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín Oficial de la provincia á donde 
tengan su domicilio, sin perjuicio de h a 
cerlo además en los periodos y forma-

que tengan por conveniente para cono
cimiento dol público y de los asociados. 

En las Sociedades á que se refiere el 
último párrafo del ar t . %* podrá l imi tar 
se la Administración á formar un cuadro 
detallado del movimiento ocurrido en el 
mes, tanto en el número de socios como 
en la cifra del capital social. Es te cuadro 
se espondrá al público en las oficinas de 
la Sociedad con la firma de la Adminis
tración para que pueda ser consultado ó 
copiado por quien lo estime conveniente. 

Art. 5.* Las acciones que emitan las 
Compañías podrán ser nominativas ó • a l 
portador; pero deberá espresarse esta c i r 
cunstancia, tanto en la escritura social 
como en los títulos que las representen, 
en los que se anotarán las sumas e n t r e 
gadas á cuenta dol capital en ellas con
signado. 

E n las acciones nominativas, coando 
no estuviera cubiertoel valor íntegro de 
las mismas, se hará espresion en el acta 
de trasferencia de quedar el cedente sub
sidiariamente responsable del pago que 
deberá hacer el cesionario de las can t ida 
des que falten para cubrir el importe de 
la acción, según se prescribe en el a r 
tículo 283 del Código de Comercio. 

Art. 6.° Los Bancosquedau facultados 
| para emitir billetes al portador hasta la 

cantidad ó límite que fijen en sus es ta tu
tos. Su admisión en las transacciones 
mercantilesserá voluntaria. Dichos docu
mentes llevarán aparejada ejecución pa -
ra los efectos del a r t . 941 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, adicionándose este 
en la forma siguiente: 

Sexto. «Los billetes al portador emi 
tidos por los Bancos, siempre que con
fronten con los libros talonarios, á no ser 
qne, como en el caso anterior, se protes
te en el acta de la confrontación de la f a l 
sedad del billete por persona compe
t en t e . 

»En los bi lhtes se espresarán las t res 
circustancias indicadas: la relación entre 
el capital efectivo de la Sociedad y el fi
duciario, su admisión voluntaria y su c a 
rácter ejecutivo.» 

Art. 7.° Las Compañías de a lmacene s 

generales de depósitos podrán emitir r e s 
guardos al portador ó nominativos, s e -

^ gon previene la ley do 9 de julio de 1862. 
Art. 8.* Los Bancos terr i tor iales , 

agrícolas, las Sociedades de crédito, las 
de préstamos hipotecarios, las concesio
narias de obras públicas y las industria
les podrán emitir obligaciones al portador 
con las condiciones que estimen conve
nientes, siempre que así lo consignen en 
auj estatutos, y á condición de poner c a 
da emisión en conocimiento del público, 
asi como del Gobernador de la provincia 
y del Gobierno, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la fecha del acuerdo. 

Las emisiones deque se t ra ta , coando 
se verifiquen por Compaías concesionarias 
de obras públicas, han de entenderse con 
la precisa condición de que no podrán 
hipotecar más qpe I03 derechos de que 
sean concesionarias, y estos con las r e s 
tricciones que espresa el ar t . 107 de la 
ley hipotecaria; entendiéndose además 
que todas las emisiones que ver¡6quen 
estas Compañías desie la publicación de 
la presente ley gua rda r ín el orden de 
preferencia con arreglo á la fecha de su 
emisión y á la de inscripción en el Reg i s 
tro de la Propiedad del punto de a r r a n -
queó cabeza del camino, canal ú obra 
pública, sin que las emisiones posterio
res puedan perjudicaren sus derechos á 
las auteriores, tanto en el percibo de los 
intereses como en el reembolso del c a p i 
tal en los plazos establecidos en el acuer 
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do Je la emisioD, á no mediar c9prcso 
consentimiento de los tenedores de aque 
llas. 

Lo dispuesto en este artículo so enten
derá sin perjuicio do lo qoe corresponda 
con respecto á los crélitos refaccionarios 
inscritos ó anotados según prescripcio
nes de la ley hipotecaria. 

Art. 9.° Las Compañías podrán hacer 
uso del crédito emitiendo obligaciones no
minativas ó al portador, teniendo el d e 
ber de consignar en sos balances el n ú 
mero dé las que hayan emitido, su va lo r 

nominal ó amortizable, el producto i n 
gresado encaja, la fecha de la emisión, la 
de la amortización y las demás condicio
nes del contrato para conocimiedto del 
público. 

Art. 10. Las Sociedades qoe se cons
t i tuyan desde la pablicacion de esta ley 
no estarán sejetas á la inspección y vigi -
lancia del Gobierno, y las cuestiones que 
as susciten sobre su índole, derechos y 
deberes de los socios, cumplimiento de 
estatutos y demás serán de la compe
tencia esclusiva délos Tribunales. 

Art. 11. Tanto los tenedores de accio
nes de las sociedades como los interesa
dos en las asociaciones de seguros m u 
tuos, de forra tcion de capitales ó rentas 
vitalicias, de supervivencia y demás em -
presas sin capital fijo á que esta ley se 
refiere tienen el derecho, así individual 
como colectivamente, de reclamar ante 
los Tribunales ordinarios el cumplimien
to de los estatutos y reglamento p^r que 
se rijan, y de los acuerdos de 1 ta j u n t a s 
generales legítimamente adoptados, y de 
exigir la responsabilidad á sus manda ta 
rios ó administradores del oso que hayan 
hecho de las facoltides que les han con -
ferido, y de.lai exactitud de los documen
tos publicados. 

Art. 12. El Gobierno podrá imponer 
á las Administraciones dé las Compañías 
á que esta ley se refiere multas de 100 
á 1.000 escudos cuan lo no presenten en 
los plazo9 en la :nisma establecidos los 
documentos prescritos al efecto, ó carez-
< an estos do los requisitos exigidos. 

Art. 1:3. Los Bancos y las Sociedades 
existentes en la actuilida i con autor iza
ción del Gobierno continuarán rigiéndo
se por sos estatutos, sin perjuicio de po
der optar á los beneficios que es*a ley 
otorga á las que en adelante se cons
t i tuyan, siempre que así lo acuerden sus 
asociados en jun ta general, expresamen
te convocada al efecto, por el número de 
de votos que prescriban su3 reglaraeutos 
para modificar el pacto social, ó por m a 
yoría de las dos terceras partes del cap i 
tal cuando en los mismos no se haya p r e 
visto esta circunstancia. En el caso e x 
presado, dichas Compañías quedarán su 
je tas á todas las prescripciones do esta 
ley. 

Art. 14. En las poblaciones en que 
actualmente existen Baucos do emisión 
y descuento no podrán establecerse otros 
de la misma clase hasta que oes?n las 
condiciones especiales de la concesión da 
aquellos, por haber espirado el término 
prefijado para su da ración, por h ibe r s i 
do declarado en estado de liquidación 
ó de quiebra, ó por otro motivo. 

Art. 15. Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones anteriores que se 
opongan á la presente ley. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Artículo 1.° Se procederá inmedia
tamente á la revisión del Código de Co
mercio con el objeto de modificarlo en el 
sentido de la más amplia libertad de los 

asociados para constituirse en la forma 
que tengan por conveniente, y á fin de 
ponerlo en consonancia con los adelantos 
de la época. 

Art. 2.° Tan luego como en el Código 
se hagan las alteraciones indicadas, ce 
sará la limitación establecida en el a r 
tículo 2.° de esta ley. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgacioa como ley. 

Palacio de la3 Cortes once de octnbre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Nicolás María Rivero, Presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secreta
rio.—El Marqués de Sardoal, Diputado 
Secretario.—Francisco Javier Carratalá 
Diputado Secretorio. 

Por tanto . 
Mando á todos los Tribunales, J u s t i 

cias, Gefís, Gjb ¡madores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
olesiásticas de cualquier clase y d igni 
dad, que la guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar en todas sus partes . 

Madrid diez y nueve de octubre de mil 
ochocieutossesenta y n ¡eve.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Fomento, José 
Kchegaray. 

QUINTA. SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN* ECONÓMICA D E LA PR ) -
VINOIA D E M A D U i D . 

A Us doce del dia 22 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública s imul tánea
mente en esta Administración económica 
y Ayuntamiento de Torres, para arrenda
miento de los pasto3 que contiene una 
tierra de 200 fanegas titulada las Cuevas 
y Castillejos, procedente de la quiebra de 
don Raimundo Rodríguez, por término de 
seis meses y 72 escudos de renta. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercera de, esta 
Administración y Secretaría del citado 
Apuntamiento, donde podrán examinar
le las personas á quienes convenga in te 
resarse en el remate 

Madrid 10 do noviembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguihr . 

A las doce del dia 22 del actual, se ce 
lebrará subasta pública en la casa con
sistorial de Villanueva de Perales, para 
arrendamiento de una tierra de 7 fane
gas de tercera clase, sita al Peral del 
Junco Merino. El arrendamiento será por 
tres años, bajo el tipo de ó escudos 667 
milésimas en cada uno. 

El p lhgo de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración y Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga in tere
sarse en el remate. 

Madrid 9 de noviembre de 1869.—El 
Gefo económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

PROV IDENC IAS JUD IC IALES . 

Júzgalo de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Pedro Mendiri y López, Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Congre 
so de esta capital . 
Por el presente, hago saber: Qoe á las 

siete de la noche del dia 8 del corriente, 
fué encontrado en el paseo del Prado 

frente al Mu9eo de Pintnras, el cadáver 
de un hombre desconocido como de 50 
años de edad, que vestía pantalón viejo 
de patencur, colsr café, gabán de paño 
muy usadu y abrochado con una horqui
lla, chaleco de terciopelo á florecitas, c a 
misa blanca muy sucia, corbata de color 
á cuadros y botinas de charol muy vie
jas, cuyo sujeto faibeió á consecuencia 
de haberse disparado voluntariamente al 
parecer un arma de fuego, cuyo proyec
til le penetró por el lado derecho de la 
cabeza. 

Las personas que tengan noticia de 
quién fuere el soge o referido se presen
tarán al efecto do su identificación en 
dicho Juzgado y Escribanía do don F r a n 
cisco de Paula Morales, á cuyo fiu se les 
cita y omplaz >, para quíj lo verifiquen 
dentro del término do seis dias, desde la 
publicación de este edicto en lo3 periódi
cos oficiales. 

Dado en Madrid á 10 de noviembre de 
1869.—Por mandado de S. S., Francisco 
de Paula Morales. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don José María Sanz, Juez i n t e 
rino de primera iustancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada per 
el Escribano que suscribo, se cita, l lama 
y emplaza á don Cristóbal Campos S a u -
chez, doña Antonia Pineda Redondo, y á 
los vecinos que habitaban ol año de 1867 
por el mes do noviembre en la casa n ú 
mero 15 de la calle de Cervant .s , para 
que inmediatamente se presenten cu d i 
cho Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se sigue contra Ignacio Rodrí
guez Villa (a) San Palancón y señor G a r 
cía Cayóla (a) Padre Cascajo, por hur to 
de efectos al esprosado don Cristóbal 
Campos. 

Madrid 12 de noviembre -o e Í869.— 
Gerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del disiri' 
to de ta Latina. 

Por providencia del soñor don Raimun
do Fernandez Cuesta, Magistrado de Au -
dieucia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la La t i -
na de la misma, se anuncia la venta en 
publica subasta para hacer pago á un 
acreedor de una casa sita en esta villa, 
calle de la Corredera Baja do San Pablo, 
con vuelta á la de la Luna, señalada por 
una y otra con el núm. 2 moderno, 6 
antiguo, de la manzana 363; comprende 
su área plana 695 metros 2 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 89-13 pies y 
36 décimos cuadrados: ha sido tasada en 
la cantidad de 108.100 escudos ó sea un 
millón ochenta y un mil rs . , á rebajar 
cargas . 

Y para su remato se ha señalado el 
dia 17 de diciembre próximo y hora de 
la nna, en la audiencia de dicho señor 
Juez, sita en el piso bajo de la territorial 
de esta capital . 

Madrid 14 de noviembre de 1869.—Ba
silio Montoya.—318. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Morata de Tajafta. 
El Ayuntamiento de esta villa de Mo

rata, en cumplimiento de lo ordenado por 
el Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia, sobre deslinde de servidumbres 
pecuarias, ha señalado el dia 22 da) p r e 
sente mes de noviembre para que la Co
misión nombrada al efecto proceda al 
reconocimiento y señalamiento del cor

del para ganado trashumante que cruza 
por este término. 

Lo que se hace público para conocí -
micuto de los dueños de fincas lindantes 
al referido cordel, á los fine3 convenien
tes. 

Morata de Tajona 13 de noviembre de 
1869.—El Alcalde, Ramón de Soto. 

ANUNCIOS. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O 

Q U E F U E D E LA C O R O N A . 

Se venden en pública subasta, con la 
rebaja acordada por esta Dirección, 1 5 2 
arrobas de garbanzos de primera clase y 
399 arrobas y 16 libras de segunda, r e 
colectados en la Casa do Campo, dividi
dos en 5 lotes, cuyo acto tendrá lugar 
en este centro directivo el dia 18 del a c 
tual , á las doce de so mañana. El pliego 
con las nuevas condiciones, y las mues
tras de los mencionados garbauzos, esta
rán de manifiesto en esta oficina á los 
licitadorcs qoe quieran tomar parte en 
dicha subasta. 

Madrid 10 de noviembre de 1869.—El 
Director general , Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se venden en púbiiea subasta 19 cabezas 
de ganado vacuno, de diferentes edade?, 
pertenecientes al Patrimonio que fué de 
la Corona, cuyo acto tendrá lugar en la 
Administración de la Casa de Campo, el 
dia 19 del corriente, á las once de la m a 
ñana. Dicho ganado pe hallará de m a n i 
fiesto en la espresida posesión y el p l ie
go de condiciones en la citada dependen
cia y on estas oficinas, para los l ic i tado-
res que quieran tomar parto en la men
cionada subasta. 

Madrid 10 de noviembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

LA VENCEDORA. 

Sociedal especial minera. —Mina Veinte 
de Enero. 

En conformidad á lo que proviene la 
ley de sociedades mineras y reglamento 
de esta Sociedad, se requiere por p r i m e 
ra vez á los poseedores de las acciones 
que á continuación se espresan para que 
satisfagan los dividendos que adeudan en 
casa del Tesorero don Dionisio Ondovi-
Ua, en la plaza M ivor, núm. 18 t ienda. 
Accionas números 76, 77, 78, 79, 80, 8 1 , 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 88 y l i4 , 1325 r s . 
Acciones 89, 90 y 91, 300 rs. vu. 

Madrid 16 de noviembre de 1869.—El 
Secretario, D. Ondovillla.—319. 

Se arriendan los pastos de los montes 
Valgrande y el Antojo, término do la O l 
meda de la Cebolla, y dos cuarteles de 
Valdealcalá, término de Ambite. En la 
calle del Fomento, número 7. cuarto s e 
gundo, estará de manifiesto el pliego de 
condiciones, de doce á tres de la tarde. 
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